
REPUBLICA DEL ECUADOR OO. 
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “RODRIGUEZ BECDACH COMPAÑIA 
LIMITADA” 

1. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de constitución 
de “RODRIGUEZ BECDACH COMPAÑIA LIMITADA” se otorgó er la ciudad 
de Quito el 8 de febrero de 1991 ante el Notario Décimo Segundo 

del cantón Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, 
Intendente de Compañías > Quito, la aprobó mediante Resolución 

“o 442 11 ABR. 1991 
OTORGANTES.-  Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada los señores: 

NOMINA E.CIVILE NACIONALIDAD DOMICILIO 
Ricardo Rodríquez Becdach soltero ecuatoriana Quito 
Patricia Rodríguez Becdach soltera ecuatoriana Quito 
Silvia Rodriguez Becdach s0ltera ecuatoriana Quito 
Ana Becdach de Rodríguez casada ecuatoriana Quito 

La señora Ana Becdach de Rodríguez, comparece a nombre y en repre- 
sentación de la compañía “CASA BOLIVAR COMPAÑIA LIMITADA”, en 
su calidad de Gerente General, la compañía es ecuatoriana, do- 
miciliada en la ciudad de Quito. 

NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañia es "RODRIGUEZ BECDACH 
COMPAÑIA LIMITADA”* y tiene ua plazo de duración de 25 años. 

DOOMICOLIO.- El domicilio de la compañia es la ciudad de Quito, 
canton Quito, provincia Pichincha. 

OBJETO SOCIAL.- El abjeto social de la compañía es: “La comercia— 
lización de toda clase de prendas de vestir, telas, casimires, 
etcétera, sean éstos de fabricación nacional o importados.". 

CAPITAL  SOCTAL.- El capital social de la compañía es 
S/.15.000.000,00, dividido en 15.000 participaciones de S/.1.000,00 
cada una. 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social esta suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera. en numerario S/.30.008,003 * 
en especies S/.8'980.530,005 el aporte en especies los realiza 
la Compañía "CASA BOLIVAR COMPAÑIA LIMITADA", mediante el aporte 

. de bienes muebles; y, el saldo de 8/.5'989.410,00 a pagarse en 

el plazo de un año. 
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ES 4. 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor cifculación de la ciudad de ..........oooooomomoo oc.



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

EXTRACTO | 
2. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada 

por la junta general de socios y administrada por el Presidente 
y el Gerente. La representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía ejeroe el Gerente. : 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consí- 
mientes.     
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